
El Plan Regulador Comunal es un instrumento constituido por un conjunto de normas sobre
adecuadas condiciones de higiene y seguridad en los edificios y espacios urbanos, y de
comodidad en la relación funcional entre las zonas habitacionales, de trabajo, equipamiento y
esparcimiento.

Sus disposiciones se refieren al uso del suelo o zonificación, localización del equipamiento
comunitario, estacionamiento, jerarquización de la estructura vial, fijación de límites urbanos,
densidades y determinación de prioridades en la urbanización de terrenos para la expansión
de la ciudad, en función de la factibilidad de ampliar o dotar de redes sanitarias y energéticas,
y demás aspectos urbanísticos.

 

En resumen, el Plan Regulador es un instrumento legal, que muestra a los vecinos y a los
distintos agentes que actúan en la Comuna, qué se puede hacer y que no, de manera de vivir
en armonía respetando los intereses de todos los vecinos en pos de una comuna mejor.

Se solicita registrar el  Año de Aprobación Legal del Plan Regulador Comunal
Vigente  y  Número de Seccionales Aprobadas Posteriormente al Plan Regulador
Comunal. 

La información puede ser completada por SECPLA o DOM.

MUNICIPIO:   VILLARRICA
ENCUESTA:   10. PLAN REGULADOR COMUNAL 2025

Nº PREGUNTA ENTRADA DATOS

1   1. Su municipio tiene PLAN REGULADOR
COMUNAL Vigente a la fecha?   Si     No

2   2. Indique el Año de Aprobación Legal del Plan
Regulador Comunal Vigente

3   3. Número de Seccionales Aprobadas
Posteriormente al Plan Regulador Comunal

VOLVER  GRABAR

 


